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información clara, coherente, veraz y sencilla. También una uniformidad de criterios y de actuación en el 
conjunto del Sistema Nacional de Salud.

Desde el punto de vista de la ordenación funcional del sistema sanitario público de Andalucía, denotamos 
posibilidad de mejoras en sus dos niveles, el de la atención primaria y el de la especializada, así como en 
la respuesta a las urgencias en el ámbito rural. Asimismo recomendamos que se aborde definitivamente 
la reformulación y contextualización de la salud mental en el marco del desarrollo e implantación de la 
atención socio sanitaria en Andalucía.

3.4. Todo está cerrado. Hacia una administración humanizada e inclusiva en su 
digitalización

…

Por último, un reto global. Impulsar nuevas formas de resolución de conflictos, como la mediación (reto 
13). Sin abundar, ya que profundizaremos en el siguiente capítulo de este Informe Anual. Parece evidente 
que la sociedad actual exige unas Administraciones Públicas que adopten e incorporen nuevas fórmulas 
de solución de los conflictos naturales con la ciudadanía; mecanismos como la mediación, la facilitación, 
la intermediación, la gestión de conflictos, etc.

Las experiencias extraídas de la mediación intrajudicial y extrajudicial, en todos los órdenes del Derecho 
demuestran que existe una oportunidad para otorgar a estos mecanismos un lugar relevante para la 
gestión de los problemas sociales.

El reto está en reforzar las instituciones, incorporando estos enfoques en la acción política y formando a 
personas con competencias adecuadas para gestionar conflictos de manera eficaz.

En definitiva, el contenido de este Balance clarifica nuestro trabajo y compromiso de presente y futuro, 
haciendo frente a los nuevos retos que nos demanda la ciudadanía para los próximos años. Y refleja, 
además, la apuesta de esta Defensoría por lograr la superación de la pandemia que nos invade, la toma 
de conciencia de las enseñanzas que se han puesto al descubierto tan dolorosamente y la ansiada paz, 
igualdad real y convivencia de la ciudadanía andaluza en igualdad y disfrute de los derechos.

1.3. Dependencia y Servicios sociales
1.3.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.3.2.5. Discapacidad

1.3.2.5.2. La discapacidad en otras materias

1.3.2.5.2.2. Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social
…

Otra actuación destacable en este apartado es la queja 19/3719, sobre adaptaciones de tiempo y medios 
para personas con un grado de discapacidad inferior al 33 % en el desarrollo de los procesos selectivos 
del Servicio Andaluz de Salud.

La Administración sanitaria, en su informe, manifiesta que: “esta Administración entiende y pretende 
garantizar a todos los candidatos que tengan acceso a las misma información previa al desarrollo de 
las pruebas, aunque las principales instrucciones sobre el contenido, forma de realización del examen e 
instrucciones sobre la utilización de las hojas de respuestas también son facilitadas por escrito, facilitando 
en la medida de lo posible y, siempre que no entre en contradicción con las garantías necesarias de 
seguridad del proceso, que cualquier discapacidad, con adaptaciones concedidas o incluso sin tales, no 
sea impedimento para la realización de las pruebas garantizando la igualdad en la información facilitada”.
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A la vista del contenido de dicho informe, y tras recordar a esta Administración los principios 
constitucionales y normas legales que resultan de aplicación en esta materia, le indicamos que las 
normas reguladoras de los procedimientos selectivos convocados por el SAS, solo prevén la adopción 
de las medidas necesarias para garantizar la igualdad de oportunidades en el desarrollo de las pruebas 
selectivas a las personas aspirantes que tengan reconocido el grado legal de discapacidad; es decir, igual 
o superior al 33 %. Y que esta delimitación legal, aunque necesaria para determinados aspectos, no debe 
tener un carácter absoluto y excluyente, toda vez que ello no quiere decir que la discapacidad como factor 
de desigualdad sea exclusiva de ese grado legal, pudiendo producirse también en otras circunstancias que 
no alcancen ese porcentaje.

En consecuencia, y sin perjuicio de la muy positiva valoración que nos merecen las medidas que se vienen 
adoptando por el Servicio Andaluz de Salud para facilitar el acceso al empleo público de las personas con 
discapacidad en condiciones de igualdad, consideramos oportuno sugerir a dicha Administración que 
se incluyeran en las bases de sus convocatorias las medidas de adecuación de tiempos y medios que 
fueran necesarias para que estas personas, cualquiera que fuera el grado de discapacidad que tuvieran 
reconocido, previa acreditación de sus dificultades específicas para el desarrollo de las pruebas selectivas 
en las que fueran a participar, a fin de garantizar que pudieran participar en las mismas en condiciones de 
igualdad con el resto de participantes.

La Resolución formulada se encuentra pendiente de contestación por parte del SAS.

…

1.4. Educación
1.4.3. Análisis de las quejas admitidas a trámite. Enseñanzas Universitarias

…

Ciertamente peculiares fueron los casos planteados en las quejas 20/5735 y la queja 20/4816, ambos 
relacionados con las titulaciones consideradas preferentes para acceder a cursar un Grado o un Máster 
del ámbito de las Ciencias de la Salud.

En la queja 20/5735, la promotora se mostraba absolutamente sorprendida al conocer que la titulación 
que aportaba -Técnico Superior de Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear- no era considerada 
preferente para el acceso al Grado en Ingeniería de la Salud en la Universidad de Málaga, mientras se 
calificaban como titulaciones preferentes para dicho Grado las siguientes: amueblamiento, arte floral, 
arte textil, artes del vidrio, bisutería artística, bordados y reposteros, cerámica artística, ebanistería 
artística, elementos de jardín, estilismo de indumentaria, joyería artística, patronaje, vestuario a medida 
y de espectáculos, entre otros.

Se preguntaba la interesada “¿Alguien me puede decir que relación tienen estos grados con esta 
ingeniería? ¿la persona que ha cursado estos grados que en su mayoría provienen de bachillerato de arte, 
están realmente preparados para acceder a esta ingeniería?”. Ciertamente nos ha parecido una pregunta 
lógica y oportuna y por eso se la hemos trasladado a la Comisión de Distrito Único, sin que, a la fecha de 
elaboración de este informe, hayamos obtenido respuesta.

En la queja 20/4816 su promotora pretendía acceder al MAES (procesos sanitarios) de la Universidad 
de Granada, pero no podía hacerlo al no reconocerse prioridad alta a la titulación aportada de Grado 
en Terapia Ocupacional. Trasladada la queja a la Comisión de Distrito Único, reconoció la misma el error 
cometido y procedió a corregir el mismo. No obstante, la interesada volvió a solicitar nuestra ayuda ya que 
se había producido un nuevo error en relación a la calificación consignada a dicha titulación. Finalmente 
este problema ha podido también ser solventado y la promotora de la queja ha accedido a los estudios 
deseados.

…
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